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I. Introducción

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 2001, la Asam-
blea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de su
quincuagésimo sexto período de sesiones los temas titulados “Examen de la eficien-
cia del funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas” e “In-
forme del Secretario General sobre las actividades de la Oficina de Servicios de Su-
pervisión Interna” y asignarlos a la Quinta Comisión.

2. La Quinta Comisión examinó los temas en sus sesiones 23ª, 24ª y 39a, celebra-
das los días 5 y 6 de noviembre y 20 de diciembre de 2001. Las declaraciones y ob-
servaciones formuladas durante el examen de los temas por la Comisión figuran en
las actas resumidas correspondientes (A/C.5/56/SR.23, 24 y 39).

3. Para su examen de los temas la Comisión tuvo ante sí la nota del Secretario Ge-
neral por la que se trasmite el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión In-
terna sobre la auditoría de las operaciones en Albania de la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados (A/56/128).

II. Examen del proyecto de decisión A/C.5/56/L.27

4. En la 39a sesión, celebrada el 20 de diciembre, el representante de Botswana y
coordinador de las consultas oficiosas sobre los temas 121 y 130 presentó, en nom-
bre del Presidente, un proyecto de decisión titulado “Informe de la Oficina de
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Servicios de Supervisión Interna sobre la auditoría de las operaciones en Albania de
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados”
(A/C.5/56/L.27).

5. En la misma sesión, la Comisión adoptó el proyecto de decisión A/C.5/56/L.27
sin proceder a votación (véase el párrafo 6).

III. Recomendación de la Quinta Comisión

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que adopte el si-
guiente proyecto de decisión:

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre
la auditoría de las operaciones en Albania de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General toma nota del informe de la Oficina de Servicios de Su-
pervisión Interna sobre la auditoría de las operaciones en Albania de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados1 y confía en la plena y
rápida aplicación de las recomendaciones contenidas en el informe en el contexto del
informe anual de la Oficina sobre su quincuagésimo séptimo período de sesiones.

                                                         
1 A/56/128.


